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J. L. Bustamante y Rivero, 03 de setiembre del 2019 

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero 

VISTO : 

El Informe N" 407 -2019 -GPSYDEjMDJLBYR, de la Gerencia de Promoción 
Soc ial y Desarro llo Económico, por el cua l so lic ita reconocimiento a l maestro 
bustamantino y; 

CONSIDERANDO : 
Qu e, de conform idad con el Art ículo ]94 0 de la Constitución Política del Perú, 
en concordan c ia con el Artículo 11, del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipa lida d es , W 2 7972, las Municipal idades son Órganos de Gobierno 
Local que go;;;a n de a utonomía económica, política y administrativa en los 
a suntos de su competencia ; 

Que, el numeral 1, de l Artícu lo 82 ° de la Ley W 27972 , en lo que corresponde 
a las municipa lidades, en materia de educación, cu ltura, deportes y 
recreación, tienen como competencias y func iones específicas compartidas con 
e l gobie rn o nac ion a l y el regional las siguientes : Promover e l desarrollo 
humano sostenible en el ni vel local, propicia ndo el desarroll o de comu nidades 
ed ucadora s; 

Que, es política de la Munic ipalidad Distrital de José Lu is Bustamante y 
Rivero brindar un ju sto reconocimiento a la noble labor docente en la 
formación de personalidades que van a gravitar en el progreso y desarrollo del 
país, reconocer y fe li cita r a los profesores que han cumplido 20, 25 Y 30 años 
en la docencia, en beneficio de la educación de la niñez y juventud del Distrito 
y del país: 

Esta nd o a las considera c iones expuestas y en mérito a las facu ltades 
conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER y FELICITAR a l (la) profesor (a) LUCILA 
UBALDINA ZAIRA SACSE, Código Escalafón Z-545, de la l. E. W 40038 
,JORGE BASADRE GROHMANN, por haber cumplido 25 años de servicios 
oficiales prestados al Estado, en beneficio de la ed ucación de la niñez y 
juventud del Distrito de José Lui s Bustamante y Rivero. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

C.C. Alca ldia 
Archivo . 
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